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CONTRALORÍA GENERAL DE,LA REPÚBLICA 

REGIÓN 14 

VALDIVIA 
13 JUN 2018 

214201806132069 

Adjunto remito, a Ud., para su conocimiento 
y fines' pertinentes, Informe ele Seguimiento N° 430 de 2017, debidamente 

 aprobado, sobre' actuaciones' ide la Municipalidad de Pa' 	y el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región de. Los Ríos. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso señala, 'tenientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificaran en una próxima visita que practique en esa entidad, este Organismo de .  

Control; 	 y 

Saluda atentamente a Ud., 

LAPIIT ,1" • %. 	hiCINA 
Co -Ir or Regional 

• De Los' Ríos 	• 
Gontraorla General ae la Repuolica 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
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PANGUIPULLI  
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REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE INDICA- 

21420180613207' 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe de Seguimiento N° 430; de 2017, debidamente 
aprobado, sobre actuaciones de la IVIunicipalidad de Panguipulli y el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, 

Al respecto-, Ud, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días de efectuada esa sesión. 

Saluda atentamente á Ud., 

Con 	egionai 
iJEá Lns Rror. 

Conúmaría u.enelai cíe 	e.ÁiPlICa 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PANGUIPULLI  e,cm. 	k.,1/43 
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QUE INDICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 14 

N` 2.070 3 JUN 2018 

1 	5arroi 
214201806132070 

Adjunto remito . a Ud., para su conocimiento 
y' fines -pertinentes, Informe de Seguimiento N° 430, de 2017, debidamente 
aprobado, sobre actuaciones de la Municipalidad de Panguipulli y el Servicio de 
Vivienda y Urbahización de la ¡Región de Los Ríos. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso señala, tenientes' a sul5sanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificaran en una próxima visita que practique en esa,entidad, este Organismo de 
Control. 	 \ 
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y finl 'pertinentes, Informe de Seguimiento N° 430, ,de 2017, debidamente 
aprobado, sobre actuaciones de la Municipalidad de Panguipulli y el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas, pertinen,tes e implemente las acciones que en cada 
caso señala, tenientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificaran en una próxima visita que practique en esa entidad, este Organismo de 
Control. 

Saluda atentamente a Udi , 

AL SEÑOR 
DIRECTOR REGIONAL (S) 
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 
REGIÓN DE LOS RÍOS 
PRESENTE.  
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QUE INDICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

214201806132072 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe de Seguimiento N° 430, de 2017, debidamente 
aprobado, sobre actuaciones de la Municipalidad de Panguipuili y el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso señala, tenientes' a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa entidad, este Organismo de 
Control. 

Saluda atentamente a Ud,', 

140110-'w 

CAt.rvIt' 

FECrit 

RURk,' 

AL SEÑOR 
CONTRALOR INTERNO 
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 
REGIÓN DE LOS RÍOS 
PRESENTE  

LAR 	 'NONA 
Contralor Regional 

De los Fío• 
.•Cohrraloría benerat 	Nepuohca 

i. 
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26-111- 

CHILE  

USEG. N° 	21/2018 
REF. N° 143.772/2017 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL 
DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL N° 430, 
DE 2017, SOBRE ACTUACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI Y 
EL SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANI-
ZACIÓN DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS 
RELATIVAS AL PROYECTO HABITA-,  
CIONAL "LAS TERRAZAS DE 
PANGUIPULLI". 

  

VALDIVIA, 	1 2 JUN 2018 

De acuerdo con las facultades establecidas 
en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe 
Final de Investigación Especial N° 430, de 2017, sobre actuaciones de la 
Municipalidad de Panguipulli y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región 
de Los Ríos, en adelante SERVIU, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
las medidas requeridas por este Órgano de Control a las entidades examinadas en 
dicho informe. El funcionario que ejecutó esta fiscalización fue el señor Rodrigo 
Peralta Morales. 

El proceso de seguimiento consideró el 
referido Informe Final de Investigación Especial N° 430, de 2017 y la respuesta que 
el SERVIU remitió a esta Entidad de Control, mediante el 'oficio N° 3.265, de 28 
diciembre de 2018. Cabe precisar, que el municipio no presentó su respuesta por lo 
que los antecedentes mencionados en el cuerpó del presente informe, relativos a 
dicho ente, fueron requeridos en visita realizada el día 26 de diciembre de 2017. 

Los antecedentes aportados fueron 
analizados y complementados con las validaciones correspondientes en las 
entidades, a fin de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas 
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican. 

A LA SEÑORA 
LARITZA DENISE PREISLER ENCINA 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1.- OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN 

N° 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
• 

RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADAS CONCLUSIÓN 

, 
Aspectos de Se observó que la Municipalidad de Panguipulli no cuenta con Lin El 	municipio 	no 	emitió En 	visita 	inspectiva, 	se En 	virtud 	de 	lo 

Control Interno - prOcedimiento formal que canalice y registre las respuestas ante respuesta. proporcionó él decreto alcaldicio expuesto 	se 
1.2-  denuncias recibidas por el ente edilicio. N° 3.332 de 26 de diciembre de subsana 	la 

Procedimientos 2017, 	que 	aprobó 	el observación. 
de respuesta a Lo anterior no se condice con la Norma Específica "Registro procedimiento sobre respuestas a 

. 	requerimientos 
y denuncias. 

Oportuno y Adecuado" contenida en el numeral 49, letra b) de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Entidad de Control, 
a través de la cual se aprueban normas de control interno. 

consultas, denuncias o reclamos. 

En la respuesta al preinforme de observaciones el municipio 
adjuntó el memorándum N° 98/17 del Administrador Municipal, 
mediante. el cual instruyó a todas las unidades municipales sobre 
las acciones que debían seguir ante consultas, 	reclamos y 
denuncias, sin embargo la observación se mantuvo en el informe 
final, toda vez que la instrucción no fue formalizada mediante acto 
administrativo, lo cual implica una inobservancia a lo establecido 
en el artículo 3° de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los  

, 

, 

Procedimientos 	Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado. 

Requerimiento para subsanar la observación: Remitir el acto 
administrativo que sancione el procedimiento en cuestión. 

Observación clAsificada en el 	Informe Final de 	Investigación 
Especial N° 430, de 2017, como (MC): medianamente compleja. 

2 



N° 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
RESPUESTA 

DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DÉ LA RESPUESTA 
• Y VERIFICACIONES 

REALIZADAS 

• 
CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

Examen de la 
Materia 

Investigada-1.1- 
Respuestas a 

presentaciones. 

Se observó que el municipio respondió a 3 reclamos 
formulados por doña Yolanda Fuentealba Millaguir 
durante el año 2016, mediante el memorándum N° 
50, del 6 de abril 2017, de la Dirección de Obras 
Municipales. 

Es del caso consignar que la respuesta entregada 
por la citada dirección, 	señala 	que 	la empresa 
Constructora Avifel Ltda, disponía de 30 días para 
empezar los trabajos tendientes a subsanar las 
filtraciones de agua existentes en el terreno de la . 
denunciante 	y 	que 	dichas 	labores 	serían 
supervisadas por funcionarios de obras municipales. 

El tiempo transcurrido para dar respuesta a los 
reclamos, no se condice con lo establecido en los 
artículos 7° y 24, de la citada ley N° 19.880. 	, 

Este hecho se mantuvo debido a que 	no 	se 
informaron 	las 	validaciones 	realizadas 	por 	el 
municipio, 	sobre 	lo 	ordenado 	a 	la 	empresa 
constructora. 

Requerimiento 	para 	subsanar 	la 	observación: 
Informar el resultado de los trabajos exigidos a la 
empresa constructora. 

Observación 	clasificada 	en 	el 	Informe 	Final 	de 
Investigación Especial N° 430, de 2017, como (MC): 
medianamente compleja. , 

El municipio no 
emitió 
respuesta. 

, 

A pesar de no contar, con la' 
respuesta del ente edilicio, se 
solicitó al director de obras emitir 
un 	pronunciamiento 	sobre 	el 
tema, 	lo 	cual 	fue 	respondido 
mediante 	el 	certificado 	sin 
número de fecha 28 de diciembre 
de 2017. 

En este documento el funcionario 
municipal sostiene que a esa 
fecha se mantienen sin resolver 
problemas 	asociados 	a 	las 
señoras 	Luz 	Peña 	Martínez, 
Ester Hueitra y el señor Michael 
Álvarez. 

Pues 	bien, 	en 	el 	documento 
emitido no se hace mención a 
los resultados de los trabajos que 
habría 	realizado 	la 	empresa 
contratista ni a las validaciones 
que debían efectuar funcionarios 
municipales respecto del caso 
asociado a la señora Fuentealba 
Millaguir. 

En consideración 
a lo expuesto se 
mantiene 	la 
observación. 

• 

_ 
. 

Esa entidad deberá, 
en 	lo 	sucesivo, 
cumplir 	con 	las 
disposiciones 	. 
establecidas 	en 	la 
citada ley N° 19.880, 
y 	dar 	respuesta 
oportuna 	a 	las 
denuncias recibidas. 

Además, 	el 	diréctor 
de 	control 	deberá 
verificar 	 el 
cumplimiento 	de 	la 
instrucción 	impartida 
por 	esta 	Sede 
Regional 	para 
efectos de subsanar 
lo 	observado 	e 
informar de ello en el 
plazo ' de 	30 	días 
hábiles 	contados 
desde 	la 	recepción 
del presente informe. 

Ahora 	bien, 	en 	el 
caso 	de 	que 
nuevamente 	no 	se 
acredite 	. 	el 
Cumplimiento 	de 	lo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

2.- OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA'  

CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N°  
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
RESPUESTA 

DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
- 

Y VERIFICACIONES 
REALIZADAS 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

- 

( 

_ 

' 

requerido, 	esa 
entidad deberá iniciar 
un 	procedimiento 
disciplinario a fin de 
establecer presuntas 
responsabilidades 
administrativas, 	por 
no haber demostrado 
la realización de las 
acciones 
comprometidas en el 
referido 
memorándum N° 50, 
de 2017, remitiendo 
en el plazo de 30 días 
hábiles 	contados 
desde 	la, recepción 
del presente informe 
el acto administrativo 
que Ip acredite. 

Examen de la Se observó que el SERVIU Los Ríos, no había El 	' 	jefe 	del No 	se 	' proporcionaron 	los En consideración El SERVIU Los Ríos 
Materia • exigido el cumplimiento, por parte de la empresa servicio antecedentes 	requeridos 	para a lo expuesto se deberá, ' 	en 	lo 

Investigada — Constructora 	Avifel 	Ltda., 	y 	de 	la - 	Entidad respondió 	que subsanar la observación, esto mantiene 	la sucesivo, 	verificar 
2.2- Desarrolladora Avifel Gestión Inmobiliaria S.P.A., de en el curso del es, 	aquellos 	que acrediten el observación. qué se cumplan las 

Requerimientos las 	instrucciones 	impartidas 	por 	la 	repartición proceso 	de resultado 	de 	las 	acciones cláusulas 
efectuados por pública, mediante el oficio N° 1.124, de 11 de mayo fiscalización emprendidas 	por 	la 	empresa contractuales 	y 	en 

oficio Ord. de 2015. había constructora para atender las particular 	aquellas 
N° 1;124, de ' proporcionado deficiencias 	generadas 	en 	la asociadas 	a 

2015. Cabe precisar, que en el referido documento se 
requirió "presentar las obras de habilitación y la 
mitigación a considerar en terreno, con la finalidad 
de tomar conocimiento de ellas y de los resguardos 

toda 	la 
documentación
que obraba en 
su poder. 

propiedad de la denunciante. requerimientos 
formulados 	por 	el 
propio servicio. 

4 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N° 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA'OBSERVACIÓN 
 RESPUESTA 

DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES 

REALIZADAS 
CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVAD_ A 

• 

_ 

que adoptaría la empresa como propietario del 
terreno, y que tiene relación con la seguridad de las 
viviendas aledañas". 

Lo expuesto vulnera el artículo tercero del convenio 
suscrito el 24 de abril de 2015, entre el SERVIU Los 
Ríos y Avifel Gestión Inmobiliaria S.P.A.,-el cual fue 
sancionado por resolucióñ exenta N° 474, de 30 de 
abril de 2015, y la letra d) de la cláusula undécima 
del contrato de cónstrucción, firmado el 20 de abril 
de 2015, entre la referida entidad desarrolladora, la 
empresa Constructora Avifel Ltda y la Inmobiliaria 
Ávila y Fellay Limitada. 

En su respuesta el servicio informó que dispondría 
para 	cada caso 	unidades 	responsables de los 
seguimientos, 	con 	el 	objeto de verificar que 	lo 
solicitado se cumpla; sin embargo, en el informe final 
la observación se mantuvo, toda vez que la solución 
se refería a proyectos futuros. 

' Requerimiento 	para 	subsanar 	la 	observación: 
Comunicar el resultado de las acciones emprendidas 
por 	la 	empresa 	constructora 	para 	atender 	las 
deficiencias 	generadas 	en 	la 	propiedad 'de 	la 
denunciante. 

- 

Observación 	clasificada 	en 	el 	Informe 	Final,  de 
Investigación Especial N° 430, de 2017, como (MC): 
medianamente compleja. 	- 

. ' . 	_ 

. 

Además, el Contralor 
Interno 	'deberá 
verificar 	el 
cumplimiento 	de 	la 
instrucción impartida 
por esta Contraloría 
Regional 	para 
efectos de subsanar 
la 	observación 	e 
informar de ello en el 
plazo 	de 	30 	días 
hábiles 	contados 
desde 	la 	recepción 
del presente informe. 

Ahora 	bien, 	en 	el 
caso 	de 	que 
nuevamente 	no 	se 
acredite 	el 
cumplimiento 	de 	lo 
requerido 	esa 
entidad deberá iniciar 
ún 	procedimiento 
disciplinario a fin de 
establecer presuntas 
responsabilidades 
administrativas, 	por 
no haber demostrado 
la realización de las 
acciones contenidas 
en el 	referido oficio 
N° 	1.124, 	de 	2015, 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N° 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
RESPUESTA 

DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES 

- 	REALIZADAS 
CONCLUSIÓN "ACCIÓN DERIVADA 

' 

, 	- 

remitiendo 	en 	el. 
• plazo 	de 	30 	días 

hábiles 	contados 
desde 	la, 	recepción 
del presente informe 
el acto administrativo 
que lo instruye. 

Amén de la 
Materia 

Investigada - 
2.3- Reportes 
de visitas a 

terreno 
consignadas en 

RUKAN. 

En el preinforme de observaciones se indicó que de 
la revisión efectuada a las anotaciones cornignadas 

' en el reporte del "Modulo de Seguimiento de Obras' 
del sistema RUKAN, por parte de la Sección de 
Evaluación 	de 	Proyectos del 	Departamento de 
Operaciones 	Habitacionales, 	consta 	una 
observación realizada el día 14 de abril de 2016, por 
el funcionario Carlos Barahona KoMpatzki, sobre la 
obra en cuestión.' 

Luego, 	se 	señala 	que 	el 	Contralor 	Interno 	del 
SERVIU Los Ríos, emitió el certificado N° 124, de 
2017, en el cual manifiesta que la anotación en el 
citado sistema dice relación con lo informado por la 
empresa 	constructora 	durante 	el 	proceso 	de 
recepción de obras de, pavimentación y aguas lluvia. 

Enseguida, el funcionario agregó que el rol de la 
aludida sección se circunscribe solo a los aspectos 
evaluados por la comisión y no' sobre detalles 
constructivos, nnenos'en relación a materias que no 
son de su competencia, como sucede con las aguas 
lluvias y pavimentación; añadió además, que el 
contrato de construcción se refiere a un convenio 

En este caso el 
- director 	del 
servicio también 
respondió 	que 

/, 
-se, 	hablan 
aportado 	todos 
los 
antecedentes en 
la 	etapa . 	de 
ejecución 	• del 
proceso 	de 
fiscalización. 

. 

- 

, 

No 	se 	proporcionaron 	los 
antecedentes 	requeridos 	para 
subsanar la obtervación, 	esto 
es, 	aquellos 	que 	acrediten 	el 
resultado 	,de 	las 	acciones 
emprendidas 	por 	la 	empresa 
constructora 	para,  atender 	las 
deficiencias 	generadas 	en 	la 
propiedad de la denunciante. 

. 

Por lo expuesto 
se 	mantiene 	la 
observación. 

/ 

• 

El SERVIU Los Ríos 
deberá, 	en 	lo 
sucesivo, 	verificar 
que se cumplan las 
cláusulas 
contractuales 	y 	en 
particular 	aquellas 

• asociadas 	a 
requerimientos 
formulados 	por 	el 
propio servicio. 

Además, el Contralor 
Interno 	deberá 
verificar 	 el 
cumplimiento 	de 	la 
instrucción 	impartida 
por esta Contraloría 
Regional 	para 
efectol de subsanar 
la observación, de lo 
,cual 	deberá 	dar 
cuenta en el plazo ;ele 
30 . 	días 	hábiles 
contados ,después de 

6 
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- 

entre dos particulares, en el que no interviene el 
SERVIU. 

Pues bien, se observó que lo expuesto, sumado a la 
falta de actuación del SERVIU Los Ríos, no se 
condicen con lo establecido en la citáda letra d) de la 
cláusula undécima del contrato de construcción, 
firmado el 20 de abril de 2015, más aún, cuando la
cuestionada empresa constructora no informó • al 
SERVIU las medidas constantes y necesarias que 
adoptaría 	durante 	la 	ejecución 	del 	conjunto 
habitacional, tendientes a dar la seguridad necesaria 
con su entorno. 
Por otra parte, también se observó que el hecho de 
que 	el 	servicio 	no acreditara 	la 	realización 	de 
gestiones tendientes a atender el conflicto, no se 
encuentra en concordancia - con las obligaciones 
establecidas en la referida resolución exenta N° 474, 
de 2015. 

En respuesta el SERVIU Los Ríos, informó que se 
instruirá &los funcionarios responsables para que la 
información ingresada al sistema RUKAN sea el fiel 
reflejo de lo que ocurra en 	las obras, 	ello en 
concordancia con los actos administrativos que 
sancionen o aprueben los contratos de construcción. 

La observación se mantuvo en el informe final debido 
a 	¿fue 	las 	medidas 	anunciadas 	serían 
implementadas en proyectos futuros, y además, 
porque no se comunicaron las medidas que la 
empresa 	habría 	efectuado 	para 	subsanar 	la 

i 

' 

• _ 

____ 

. 

• 

- 

-  

la 	recepción 	del 
presenté informe. 

Ahora 	bien, 	en 	el 
caso 	de 	que 
nuevamente 	no 	se 
acredite 	el 
cumplimiento 	de 	lo 
requerido 	esa 
eiltidad deberá iniciar" 
un 	procedimiento 
disciplinario a fin de 
establecer presuntas 
responsabilidades 
administrativas, 	por 
no haber demostrado 
la realización de las 
acciones contenidas 
en el 	referido oficio 
N° 	1.124, 	de .2015, 
remitiendo 	en 	el 
plazo 	de 	30 	días 
hábiles 	contados 
desde 	la 	recepción 
del presente informe 
el acto administrativo 
que lo instruye. 

• 
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denuncia, la cual fue ratificada por funcionarios de 
ese SERVIU Los Ríos en el referido sistema RUKAN. 

• 
Requerimiento 	para 	subsanar 	la 	observación: 
Comunicar el resultado de las acciones emprendidas 
por 	la 	empresa 	constructora 	para 	atender 	las 
deficiencias 	generadas 	en 	la 	propiedad 	de 	la 
denunciante. 

Observación 	clasificada 	en 	el 	Informe 	Final 	de 
Investigación Especial N° 430, de 2017, como (MC): 

. medianamente compleja. 	 , 

Examen de la Se observó que la comisión designada mediante Sobre 	esta Del revisión a los antecedentes Considerando El SERVIU Los Ríos 
Materia orden de servicio N° 6, de 3 de febrero de 2017, materia 	el aportados, 	se 	constató 	que que 	los deberá, 	en 	lo 

Investigada - 2.4 recepcionó las obras de aguas lluvias, sin requerir director 	del mediante correo electrónico de antecedentes sucesivo, 
- Recepción 
proyecto de 

(para el caso asociado a doña Yolanda Fuentealba 
Millaguir) 	la 	materialización 	de 	las 	partidas 	de 

servicio 
respondió 	que 

fecha 12 de diciembre de 2017, 
la Encargada de Inspección del 

aportados 	solo 
ratifican 	el 

implementar medidas 
que 	permitan 

pavimentación y 
aguas lluvias. 

canalización de acuerdo al proyecto N° 78/2015, 
aprobado por el SERVIU Los Ríos, el que considera 
un desagüe y drenaje del escurrimiento de las aguas 

' se 	había 
solicitado 
información a la 

SERVIU 	Los 	Ríos, 	Virginia 
Casanova Aguilar consultó a la 
empresa 	si 	además 	de 	las 

cuestionamiento 
formulado 	y, 
atendido el hecho - 

corroborar 	que 	las 
obras examinadas se 
condigan 	con 	el 

lluvias consistentes en ductos de PVC ranurados de empresa soluciones 	particulares de que no se ha  proyecto 	original 	y 
110 mm, pozo de grava y capa de geotextil, ello constructora. asociadas a 	cada vecino, ¿se demostrado 	la sus 	respectivas 
según lo graficado en corte 1.1, de la lámina 2 de 5, 
del plano de aguas lluvias. Cabe señalar, que no se 
evidendio la existencia de modificaciones aprobadas 

habrían modificado las obras?, y 
en caso de ser efectivo, agrega, 
¿fueron 	aprobadas 	por 	el 

corrección 	del 
mismo, 	se 
mantiene 	la 

modificaciones, ello a 
fin 	de 	dar 
cumplimiento 	a 	lo 

del referido detalle, ni cambios informados en los 
planos As Built entregados por la empresa para su 
recepción. 

Lo anterior vulnera el inciso primero del artículo 11 
de la ley N° 8.946, que "Fija texto definitivo de las 
leyes de pavimentación; comunal" que indica que 

_ 

servicio?; esta consulta, según 
consta 	en 	el 	aludido 	correo 
electrónico, se formuló debido a 
que 	"...realizando 	una 
comparación entre el plano de 
construcción 	y 	el 	proyecto 
aprobado, se constata que rió es 

observación. establecido 	en 	el 
aludido 	inciso 
primero 	del 	artículo 
11, 	de 	la 	ley 
N° 8.946. 
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"Corresponderá 	a 	los 	Servicios 	de Vivienda 	y 
Urbanización fiscalizar las obras de pavimentación, 
con excepción de las que se ejecuten dentro de la 
comuna de Santiago". 

En su respuesta el servicio informó que dispondría la 
adecuación 	de 	los 	procedimientos 	vigentes 	o 
desarrollaría otros nuevos que digan relación con la 
aprobación de los diseños de pavimentación y aguas 
lluvias y la posterior recepción. La observación se 
mantuvo, 	toda 	vez 	que 	la 	medida 	sería 
implementada a futuro. 

Requerimiento 	para 	subsanar , la 	observación: 
Informar los motivos por los cuales la comisión 
recepcionó las obras de pavimentación y aguas 
lluvias 	sin 	considerar 	el 	diseño 	originalmente 
aprobado.. 

Observación clasificada en el 	Informe 	Final de 
Investigación Especial N° 430, de 2017, como (MC): 
medianamente compleja. 

' 

- 

ej mismo N° de sumideros y no 
aparece el colector construido". 

Al respecto, es del caso señalar 
que según se indica en el aludido 
oficio 	N° 	3.265, 	del 	28 	de 
diciembre de 2017, a esa fécha, 
la 	pregunta 	aún 	no 	era 
respondida. 

Adicionalmente, 	el 	ente 
fiscalizado acompañó copia del 
memorándum N° 174, de 12 de 
diciembre de 2017, a través del 
cual las funcionarias integrantes 
de la comisión receptora, Virginia 
Casanova Aguilar y Paola Triviño  
Figueroa, 	informaron 	que 	el 
motivo 	por 	el 	cual 	se 
recepcionaron 	las 	obras, 
obedece a que "no existe un 
procedimiento en el Servicio que 
regule en mayor detalle las 
acciones a realizar o verificar por 
parte de la comisión receptora". 

• 

. 	 - 

• 

Además, el Contralor 
Interno 	deberá 
verificar 	que 	los 
cambios observados 
se 	encuentren 
ejecutados 	' 	y 

debidamente 
autorizados 	por 	el 

servicio. 	De 	ello 
deberá dar cuenta a 
esta - 	Contraloría 
Regional en el plazo 
de 30 días hábiles 
contados 	desde 	la 
recepción 	del 
presente informe. 

Ahora 	bien, 	en 	el 
caso 	de 	que 
nuevamente 	no 	se 
acredite 	 el 
cumplimiento 	de 	lo 
requerido 	esa 
entidad deberá iniciar 
un 	procedimiento 
disciplinario a fin de 
establecer presuntas 
responsabilidades 
administrativas, 	por 
no haber demostrado 
la realización de las 
acciones contenidas 
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• 

_ 

en 'el referido oficio 
N° 	1.124, de 	2015, 
remitiendo 	en 	el 
plazo 	de 	30 	días 
hábiles 	contados 
desde 	la 	recepción 

'del presente informe 
el acto administrativo 
que lo instruye. 
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• -1•1̀ .‘ itu-r?lai rpírez .' e (s) nidad de Control l:xTel ,  
j  Contr' loría Regional de Los i','Il,- 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que 
la Municipalidad de Panguipulli realizó acciones que permitieron subsanar la 
observación contenida en el cuadro N° 1, del presente informe. 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
situaciones informadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada 
caso se indican. 

Transcríbase a la denunciante; al Alcalde, al 
Director de Control y al Secretario Municipal, todos de la Municipalidad de 
Panguipulli; al Director y Contralor Interno, ambos del SERVIU Los Ríos. 

Saluda atentamente a Ud., 




	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18

